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AYUDAS JCCM PARA LA MODALIDAD DE TARIFA PLANA Y EL 

ESTABLECIMIENTO DE PERSONAS COMO TRABAJADORAS 

AUTÓNOMAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto 

El presente decreto tiene por objeto establecer, en el ámbito de Castilla- La Mancha, las 

bases reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la modalidad de tarifa 

plana y el establecimiento de personas como trabajadoras autónomas, cofinanciadas por 

el Fondo Social Europeo Plus y para la modalidad de tarifa plana plus y la consolidación 

de proyectos emprendidos por personas trabajadoras autónomas. 

En el marco de este Decreto, se establecen las siguientes líneas de subvención:  

 Línea 1: Subvención para la modalidad de tarifa plana.  

 Línea 2: Subvención para el establecimiento de personas como trabajadoras 

autónomas.  

 Línea 3: Subvención para la modalidad de tarifa plana plus.  

 Línea 4: Subvención para la consolidación de proyectos emprendidos por personas 

trabajadoras autónomas. 

Beneficiarios 

Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones las personas físicas establecidas 

en el artículo 5 del presente Decreto. 

Cuantía de la subvención 

La cuantía de la subvención por cada persona beneficiaria en la línea 1 y en la línea 3 

será de 960 euros, para cada persona beneficiaria en la línea 2 será de 3.000 euros 

(ampliables según determinadas circunstancias recogidas en el artículo 9.5 del Decreto) y 

para cada persona beneficiaria de la línea 4 será de 2.000 euros. 

Plazo de solicitud 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente al de la publicación de 

este Decreto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y finalizará el 15 de julio de 2025. 

 

 

Acceso al documento 

 
 

 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/04/07/pdf/2025_2881.pdf&tipo=rutaDocm
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07.04.2025 

CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

Decreto 25/2025, de 1 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 

para la modalidad de tarifa plana y el establecimiento de personas como trabajadoras 

autónomas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus y para la modalidad de tarifa 

plana plus y la consolidación de proyectos emprendidos por personas trabajadoras 

autónomas. Extracto BDNS (Identif.): 824555. [2025/2881] 

Objeto y finalidad 

El presente decreto tiene por objeto establecer, en el ámbito de Castilla-La Mancha, 

las bases reguladoras de la concesión directa de subvenciones para la modalidad de 

tarifa plana y el establecimiento de personas como trabajadoras autónomas, 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus y para la modalidad de tarifa plana 

plus y la consolidación de proyectos emprendidos por personas trabajadoras 

autónomas.  

La finalidad de estas subvenciones consiste en fomentar la incorporación de nuevas 

personas trabajadoras autónomas al mercado laboral, apoyando e impulsando los 

proyectos de autoempleo incardinados en las políticas regionales, con el fin de 

incentivar el empleo autónomo en la Región, haciéndose una concreta especial 

incidencia en zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblación. 

Líneas de subvención y plazo de ejecución  

En el marco de este decreto, se establecen las siguientes líneas de subvenciones:  

 Línea 1: Subvención para la modalidad de tarifa plana, con el fin de sufragar 

los costes de la cuota de autónomos durante el primer año de actividad de la 

persona trabajadora autónoma.  

 Línea 2: Subvención para el establecimiento de personas como trabajadoras 

autónomas, con el fin de facilitar la generación de su empleo por cuenta propia 

y el mantenimiento durante los primeros 12 meses de actividad.  

 Línea 3: Subvención para la modalidad de tarifa plana plus, con el fin de 

sufragar los costes de la cuota de autónomos durante el segundo año de 

actividad de la persona trabajadora autónoma.  

 Línea 4: Subvención para la consolidación de proyectos emprendidos por 

personas trabajadoras autónomas, con el fin de facilitar la continuidad de su 

empleo por cuenta propia, tras los primeros 12 meses de actividad y hasta los 

36 meses como máximo.  

Dichas actuaciones se realizarán en el período comprendido desde el 1 de julio del 

año anterior al que se publique la resolución estableciendo el crédito disponible para 

atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión, 

hasta el día 30 de junio del año en el que se publique la citada resolución, ambos 

incluidos. 
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Régimen jurídico aplicable  

Todas las líneas de subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de 

por lo que éste establezca, por los preceptos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en el texto 

refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 

Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo en materia 

de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero.  

Las subvenciones correspondientes a las líneas 1 y 2 del presente decreto, podrán ser 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (en adelante FSE+), por lo que, de 

conformidad con el artículo 4.3 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la 

Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por 

Decreto 21/2018, de 5 de febrero, se regirán por la normativa contemplada en este 

Decreto. 

Personas beneficiarias  

Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones de las líneas 1 y 3:  

 Las personas físicas que estén dadas de alta en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que 

estén o hayan estado acogidas a las reducciones establecidas en el apartado 1 

del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, para la línea 1 y que estén 

o hayan estado acogidas a las reducciones establecidas en el apartado 2 del 

artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, para la línea 3.  

 Las personas físicas, que cumpliendo los requisitos dispuestos en la letra a), 

formen parte y se encuentren integradas en comunidades de bienes, 

sociedades civiles y entidades sin personalidad jurídica, siempre que lo 

soliciten a título personal y su actividad económica no sea la mera 

administración de bienes o masas patrimoniales.  

 Las personas físicas que, cumpliendo los requisitos dispuestos en la letra a), 

constituyan sociedades limitadas unipersonales, cuando aquellas desarrollen 

su actividad en las mismas, siempre que las subvenciones se soliciten a título 

personal.  

 Las personas físicas que, cumpliendo los requisitos dispuestos en la letra a), se 

encuentren integrados como socios en sociedades de capital y en sociedades 

laborales, así como los que tengan la condición de socios trabajadores de 

cooperativas de trabajo asociado, siempre que las subvenciones se soliciten a 

título personal.  

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones de la línea 2:  

 Las personas físicas establecidas como trabajadoras autónomas, que realicen 

de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de 
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dirección y organización de otra, una actividad económica y profesional a título 

lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.  

 Las personas físicas, que cumpliendo los requisitos dispuestos en la letra a), 

formen parte y se encuentren integradas en comunidades de bienes, 

sociedades civiles y entidades sin personalidad jurídica, siempre que lo 

soliciten a título personal y su actividad económica no sea la mera 

administración de bienes o masas patrimoniales.  

 Las personas físicas, que cumpliendo los requisitos dispuestos en la letra a), 

constituyan sociedades limitadas unipersonales, cuando aquellas desarrollen 

su actividad en las mismas, siempre que las subvenciones se soliciten a título 

personal.  

Podrán ser beneficiaras de las subvenciones de la línea 4:  

 Las personas físicas establecidas como trabajadoras autónomas que cumplan 

los requisitos establecidos en el apartado 2, y que realicen su actividad, bien, 

en zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, de acuerdo con 

la tipología y clasificación establecida en la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de 

Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el 

Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, así como en el Decreto 

108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan la zonas rurales de 

Castilla-La Mancha, conforme a la tipología establecida en la mencionada Ley, 

bien, en zonas rurales intermedias con predominio de la actividad agrícola, con 

población inferior a 2.000 habitantes y que hayan perdido población durante los 

cinco años anteriores a 1 de enero de 2021, de conformidad con el Acuerdo de 

07/02/2023, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan los municipios 

a los que es de aplicación la disposición adicional sexta de la Ley 2/2021, de 7 

de mayo, o bien en zonas prioritarias cuando la actividad subvencionada se 

realice en alguno de los municipios considerados como tales, y que están 

reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de 

Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha e incluidos en el Anexo del Decreto 

52/2018, de delimitación geográfica de zonas prioritarias de Castilla-La 

Mancha.  

 Las mujeres trabajadoras autónomas que cumplan los requisitos establecidos 

en el apartado 2 y que realicen su actividad en las zonas no previstas en la 

letra a).  

 Los hombres jóvenes trabajadores autónomos menores de 30 años, que 

cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 y que realicen su actividad 

en las zonas no previstas en la letra a).  

No podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente 

decreto:  

 Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las 

que se refiere el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 

Estatuto del Trabajo Autónomo.  
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 Las personas trabajadoras autónomas en calidad de familiares colaboradores 

de la persona trabajadora autónoma principal.  

Requisitos generales y específicos para obtener la condición de personas 

beneficiarias 

Para acceder a la condición de persona beneficiaria, las personas solicitantes deberán 

cumplir los siguientes requisitos generales, de entre los que destacamos: 

 Hallarse al corriente tanto con la Administración estatal como con la regional, 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o 

en su caso, con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como 

encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 

subvenciones públicas.  

 Desarrollar la actividad que motiva la concesión de la subvención en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  

 No estar incursa en alguna de las circunstancias establecidas en el apartado 2 

del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia 

judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos 

laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la 

subvención.  

 Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales cuando, conforme a la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

resultasen obligadas a ello.  

 Que la actividad objeto de la subvención no esté encuadrada en los sectores 

agrarios, ganaderos o forestal.  

Para acceder a la condición de persona beneficiaria de la línea 1 se deberán cumplir 

los siguientes requisitos específicos:  

 Figurar inscrita en cualquiera de las Oficinas de la Red Emplea de Castilla-La 

Mancha, como demandante de empleo, el día anterior al alta en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos.  

 Haber causado alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en el período comprendido 

entre el 1 de julio del año anterior a la publicación de los créditos de la 

correspondiente convocatoria y el 30 de junio del año en el que se publiquen 

los créditos y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha de 

presentación de la solicitud.  

 Ser o haber sido beneficiaria de las reducciones previstas en el artículo 38 ter.1 

de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.  

Para acceder a la condición de persona beneficiaria de la línea 2 se deberán cumplir 

los siguientes requisitos específicos:  
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 Figurar inscrita en cualquiera de las Oficinas de la Red Emplea de Castilla-La 

Mancha, como demandante de empleo, el día anterior al alta en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en la Mutualidad de Previsión Social del colegio profesional 

correspondiente.  

 Haber causado alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en la Mutualidad de Previsión 

Social del colegio profesional correspondiente en el período comprendido entre 

el 1 de julio del año anterior a la publicación de los créditos de la 

correspondiente convocatoria y el 30 de junio del año en el que se publiquen 

los créditos y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha de 

presentación de la solicitud.  

Para acceder a la condición de persona beneficiaria de la línea 3 se deberán cumplir 

los siguientes requisitos específicos:  

 Estar dada de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos transcurridos los primeros 12 

meses de la actividad y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha de 

la presentación de la solicitud, de forma que en dicho momento lleve más de 12 

meses y menos de 24 meses, dada de alta en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 

produciéndose el tránsito del primer año al segundo en el periodo comprendido 

entre el 1 de julio del año anterior a la publicación de los créditos de la 

correspondiente convocatoria y el 30 de junio del año en el que se publiquen 

aquellos.  

 Ser o haber sido beneficiaria de las reducciones previstas en el artículo 38 ter.2 

de la Ley 20/2007, de 11 de julio.  

Para acceder a la condición de persona beneficiaria de la línea 4 se deberán cumplir 

los siguientes requisitos específicos:  

 Estar dada de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en la Mutualidad de Previsión 

Social del colegio profesional correspondiente, transcurridos los primeros 12 

meses de la actividad y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha de 

la presentación de la solicitud, de forma que en dicho momento lleve más de 12 

meses y menos de 36 meses, dada de alta en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en la 

Mutualidad de Previsión Social correspondiente, produciéndose el tránsito del 

primer año al tercero en el periodo comprendido entre el 1 de julio del año 

anterior a la publicación de los créditos de la correspondiente convocatoria y el 

30 de junio del año en el que se publiquen aquellos.  

 No haber sido beneficiaria de las ayudas para la consolidación de proyectos de 

personas trabajadoras autónomas de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
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Mancha, en los dos años anteriores, a contar desde la fecha de presentación 

de la solicitud.  

La acreditación del cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas 

presentadas en el presente decreto, se realizará mediante la cumplimentación y de 

conformidad con lo indicado en el anexo I.  

Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas  

Son obligaciones de las personas beneficiarias las siguientes, de entre las que 

destacamos:  

 Mantener la actividad que motiva la concesión de la subvención, durante al 

menos doce meses, contados desde el día siguiente al de la fecha de 

presentación de la solicitud.  

 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención, de acuerdo 

con las condiciones y requisitos establecidos en el presente decreto.  

 Comunicar al órgano concedente de la ayuda, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 

subvencionadas, procedente de cualesquiera administración o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Dicha comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 

percibidos.  

 Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, previo requerimiento y en plazo de 15 días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 

la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de 

Castilla-La Mancha.  

 Cumplir con el resto de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre y en su normativa de desarrollo.  

 Comunicar al órgano concedente, en un plazo no superior a 30 días, cualquier 

modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las 

circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de 

los compromisos y obligaciones asumidas como persona beneficiaria. 

Gastos subvenciones y cuantía de la subvención  

El destino de la subvención de la línea 1 son las cuotas que sean objeto de abono por 

parte de las personas trabajadoras encuadradas en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, beneficiarias de 

las reducciones previstas en el artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de junio, 

durante los primeros doce meses de alta en el citado régimen, siempre que la persona 

trabajadora autónoma, cumpla las condiciones y requisitos para ser beneficiarios 

previstos en este norma.  
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El destino de la subvención de la línea 2, es compensar parte de los gastos corrientes 

a los que tienen que hacer frente la persona trabajadora autónoma por la generación y 

el mantenimiento de su empleo durante los primeros doce meses de actividad, 

excluidas las cuotas a la Seguridad Social.  

El destino de la subvención de la línea 3, son las cuotas que sean objeto de abono por 

parte de las personas trabajadoras encuadradas en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que, durante el 

segundo año de actividad, sean beneficiarias de las reducciones previstas en el 

artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de junio.  

El destino de la subvención de la línea 4, es compensar parte de los gastos corrientes 

de la persona trabajadora autónoma para la continuidad de su empleo tras los 

primeros 12 meses de actividad y hasta los 36 meses como máximo, excluidas las 

cuotas a la Seguridad Social.  

Las cuantías de las subvenciones por cada persona beneficiaria ascenderán a 960 

euros en el caso de las líneas 1 y 3 y a 2.000 euros en el caso de la línea 4.  

La cuantía de la subvención por cada persona beneficiaria de la línea 2, ascenderá a 

3.000 euros, sin perjuicio de ser aumentada en función de los siguientes incrementos: 

Forma y plazo de presentación de solicitudes 

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la dirección general competente en 

materia de trabajo autónomo, y se presentarán de forma telemática con firma 

electrónica, a través del formulario normalizado recogido en el anexo I, que se incluirá 

en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta forma, los documentos serán 

digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma.  

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente al de la publicación 

en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo y del extracto de la 

resolución por la que se publica el crédito presupuestario disponible en cada ejercicio y 

finalizará el 15 de julio del mismo ejercicio. 

 

**** 

Para más información puede ponerse en contacto con CEOE-CEPYME 

Guadalajara en el teléfono 949 21 21 00.  

• Fernando Chausa: destudios3@ceoeguadalajara.es 

https://www.jccm.es/
mailto:destudios3@ceoeguadalajara.es

